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El Eoletin • Oficial, sale los Lunes;
Miércoles y Viernes de cada semana.'

No se addlitirá la correspondencia
que no venga (*randa.

Se admiten suserieienes, ei 4sth•
Capital en la Imprenta de la lyon, 1
cargo ° del ..secio Sebastian Ruiz, calle
Mayor. número 47.
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articula be Oficia.
TRIBUNAL.-.SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINIS-

TR4TIVO.

Real decreto.

'Doña Isahél L 11 por la gracia de Dios y la Cons.'titucion 'Reina 'de las Españas: A todos los que
las presentes vieren y entendieren, y á quienes
toca su observancia y cumplimiento sabed, que
hemos venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Tribunal Supremo Con-
-c lencioso administrativo pende en primera y única
'instancia, entre partes, de la una D. Juan Apoli-
nar Camafio, vecino • . del Viso, y D. Patricio Ga.
mero, D. Pedro y Angel 1,Opez y D. Antonio Pin--to, vecinos de Alameda da la Sagra, representa-! 'dos por el licenciado D. Pedro Gonzalez de la'Peña, d emandantes,' y de la otrò la Administra-
clon general del Estado, representada por mi Fis-al en dicho Tribunal, demandada, sobre que se

• deje sin -efecto la Real órden . de 21 de Octubre> . de 1854,- por la cual se declaró terminado en
'fin de dich`o año el arrendamiento de la Enco-' mierda naagiStral ,d4 Viso, hecho en 12 de Ene--ro de 1849 en' .fainar de D. Juan Apolinar Cama-por'el difunto' Comendador do la , misma DonRafael Camaño , y Pardo, y se mandó al propio

Še sacase ä pública subasta el nuevo
arrendamiento.

Visto:
"	Vista 'la gtot:gAdA • en Yillanueva de' la	 Y-a.6 '`Júncíi de 1843, por la: .cualel . Cgmendader, de. a . ,..mag,istral,del Viso '11 Ra-litérdli,..?Cahui4'	 e4dor itirren gil,todt •• las lineastb011 11 V:11.1;iic... 	 .	 Jci

y derechos de la _Encomienda , ä su sobrino Don
Juan Apolinar Camello, por término de seis arios,
que hablan de cumplir en 31'' de Diciembre de

z ' 4849, y precio en cada uria'Ae ellas --de-50,000
rs. libres , para , - el arrendador;

Vista la otorgada en esta corte á 12 de Ene-
'ro de 1849, por la Cual accediendo el referido
•: Comendador á l las 'razones expuestas-por D. Juan

Apolinar Camaño, prorogó en favor de este el
arrendamiento de la EncomiPnda por nueve años,
que habian de terminar en 31 de Diciembre de
1858, rebajando al propio tiempo 'ä 40,000 rs.,
libres para el arrendador, la renta que aquel
habla de satisfacer en cada urrn de ellos:

Vista la órden comunicada al Intendente flo
Toledo por la Direccion general de Fincas del
Estado en 14 de Junio 'de 1849, . manifeständó-

• le quoe no habla términos hábiles legales para que
• el Estado al que,' por fallecimiento del Comen-
dador D. , Rafael Camario, habla pasado la;Ence-
mienda ringiStral del Viso, dejase de reSletar et
arrendamiento de * las fincas de la misrna','-hecho
por el Comendador 45 dias antes de au muerte,
por el término de nueve años, y cantidad, en
cada uno, de 40,000 re.:

. Vista la Real órden expedida por el Minis-
terio de Hacienda en 8 de Mayo de 1851, por
la cual, aCCediéndose á una : instancia de D. Apea
linar . Camaño, se variaran los plazos estipulados

: en la escritura do 12 do Enero de 18-49 'para
verificar el pago del preeio del arriendo.

Vista la comunicacion dirigida al Ministerio de
Hacienda 'eh' 2 de Agosto de 1854 Por la Junta
-de Gobierno de la preVincia 'tte TAJO, tnani•
ifeStando que la , Encomienda del Viso, peitenetien-
•te á la Nación-, estaba- arrendada sin prévia
-bas Iti2 y ongravisitua lesión' de los intereses del.

Estado.
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'Vista,. la " Real órden expedida por el Minis-

.1y0,, de ',..Hacienda en 2 1 de Octubre de, 1854;

' per_ la cual se resolvió el expediente insieuido...._

eln jrnsecuencia de la • comunicacion anterior, de- --
clavando, de acuerdo con el dictamen de la Di-
reccion general de Casas de Moneda, Minas y
fincas del Estado, 'fenecido en fin de aquel año

el arrendamiento de la Encomienda del Viso, y

niand
-
ando que se sacase , á piddica subasta, con

riz e e	 e. o.	 .	 e..;
arreg

.
lo
A  a las nisposiciones . vigentes el que bá-

j	 Eacerse nuevaorrentee
s&L 'Vista la órderi ; de la DiradCiän general de
¡lentas Estancadas Fincas Ad' Estado, de .17
de Enero de 1855, aprobando el remate de la
Encomienda .magistral del Viso, celebrado en cum-
plimiento de la Real órden anterior, y desesti-

eomartdo -al-propio _elie,napoeles_ protestas....presentaa.
das en el acto de su celebracion:

Vista la demanda entablada en 12 de Enero
de 1855, ante el Tribunal Supremo Contecioso-
administrativo, por el Doctor De Ambrosio Gon-

zalez, en representacion de D. Juan Apolinar Ca-
maño, como arrendatario principal de la Enco-
mienda magistral del Viso y de los subarrenda-
tarios de algunas fincas de la misma D. Patri-

ció Gainero, D. Pedro Angel Lopez y D. Antonio

Pinto, solicitando que se declarase la nulidadde
la Real órden de 21 de Octubre anterior, y del

esetrtateeverificad o en su cumplimiento; .:y la vali-
dez en su consecuencia del contrato de arrenda-
miento hecho al Caniafio en 12 de Enero de

te49 :	 3,•
Vistaela Real órden de 15 de Iayo de 185.5,

por la que se Autorizó , ' la decision en la via con-
te,nciosa de la demanda entablada en nombre de

Ð. Juan Apolinar eCamaño., y consortes-.
.Visto el .eseriioLpresentado Al Tribunal Su-

premo ContenCieso9dministrativo .. por el Dr. D.

Ambrosio Gonzalez en . 46 de Junio siguiente, ma-
nifestando que. 'labia dirigido al Minieerio de Ha-

cienda, para que o lal-remitiese á aqueley la tuvie-

. ra presente en ¡la ': decisione de la demanda, una

justificacion lega l . de los desmanes y actos vio-
lentos y de despojo .de intereses que .habia in-
ferido el comisionado representante del - Goberna-
dor civil de Toledo en el Viso á D. Juan Apo-
linar Camaño, despues de expedida una Real ör-

. den en 14 de Abril último, mandando que so sus-
, pendiera todo procedimiento hasta que el referi-
do Tribunal -decidiera sobre la demanda entabla -

»da porpor Camaño.
Vista la citada justificacion, que fue remitida

a dicho Tribunal con Real órden de 5 ded mismo
mes de .Junio;

Vista la contestacion de mi Fiscal pidiendo
que se desestimase la. demanda entablada por D.

..Juan Apolinar Camafio y consortes, y se consul-
tase 13 validez de la Real órden reclamada:

Vistos los escritos de réplica y dúplica que,
prévio el competente permiso, .presentaron ambas
partes insistiendo en SL13 antetiores pretensiones:

Vista, ia ley 5 a tit. 8. ° 'pactida 5.,
Considerando que D. Rafael Camaño y Pardo,

al .otorgar :la escritura de arrendamiento de las

>lineas y derechos de la eneomienda.,edeela. Ma-
. g141.41. , 1el 'Iriso en favor de . *su sobrino 1)e Juan

.Apólinár — Carnaño en II ',do Enero de' 1849,

;no pudo hacerlo eh otra. Concepto que,- en

tud del derecho personal 4.1e eusufructuarioe ni
que 46s que ',tenia, -con - 't1'4alve.

dad, siempre inherente y _esencial del inisuneede-
recho, du-no MenoScabar- los del due-
tio directo que correspondian al Estado:

Considerando que consolidado el usufructo con
la propiedad por fallecimiento del D. Rafael C.
máño, do hecho y en mérito de lo prescrito por
la ley, caducaren .ye s.e , extioguiererie leS. derechos
personals, slicediend? lo mismo en stieceosecuen-
cia respeAte,e `de tos , trasmiticlos, procedentes de

tal origeiisP 'pasó al 'Estado la Eiicuinicqda m a.
gistral del Viso en compre'iti' alisólete ddelinio
con su franca y libre adininistracion, sin limita.
cion de ninguna especie, y que en tal concepto
no solo estaba en las facultades: de las Autor--
des administrativas, sino que era de su indecli-
nable deber, el arrendar las fincas que coniponian
la Encomienda en pUblica subasta, y con los da-
mas reqUisitos . con ,que se verifican los arrenda-
mientos- de las. propiedades de la nacion:

Considerando ¿pie la Urden comunicada por
laDireccion general de Fincas del Estado al In-,	 .
tendente de Toledo en 14 &l e Junio de 1849,
acordando respetar el arrendamiento deela ..-Enco-
mienda del Viso' hecho, 'po l . el difunto Comen•

dador",,. en , 42. ,Enero (le dicho -año, ni la Real

órden de 8 de Mayo de 1851, pueden crear de-

eerechos oen perjuicio-del—Estad -6e ya porque —no —es-
taba en las atribuciones y facultades de la pri-
mera los que asistian de una manera indisputa-
ble á la, nacionepor la ley, sin la ., aprobacion su-

perior, àpie : era . indispensable en este `Caso, pré•
vias las formalidades qué-exigian los importantes
intereses., que se cornproinetinn, ek:jtarnbien
perqiiela Real órclen -referida' fué expedida, no pa-

ra decidir la subsiitericia ò insubsistencia del ar-

rendamiento, sine —sólo= para' resolver sobre lo pro-
puesto por, el Director general de Fincas del Es-

. lado en cuanto al pago de los plazos de jp. ren-
-ta despues de dos años- próximamente que por
- la órden de la DireeCien Se liabia Mandado res-
petar el cOntrato otergado por el Comendador:

Considerando que la Real Orden de 21 de
Octubre de 1854, contra la qu. e ':;Se reclama, es-
tá ajustada á los buenos principies administra-
tivos, y á las disposieiones vigentes para los ar-

. endamientos de las fincas 'de la na:cion:
Considerando que el remate deja -Encomien.

da del Viso, verificado en curriplimiento de la Real
órden anterior, se hizo con ,arreglo á las' pres-
cripciones legales' vigentes:

Considerandd ,que D. PatriCio' GaMero, D. Pe-

edro y Angel López yliV: 'Antonio subarren-
datarios de algunas finCaS; de la Encomienda ce-
lebraron su contrato. C6n 'el ' 'arrendatario princi•
—pa! de la misma, sinlitterVencion'alguna por par-
-te de la s Hacienda, y ''que por lo Mismo sus re-
- clamaciones no puetléti en._Mndo.'a .b,uño dirigirse

contra esta:
Considerando, en`;:. fin, qbe'olota , atoepellos y

vio l encias que' el ' derillindante ifiediraoindtrió en sus
intereses el comisionado del Gobernaitivil
Toledo, no afectan á la esencia del presente
tigio, ni están sujetoyiV i.lh	 ;Conteciv
so-addaiett ativa;i	'.? ' 11 ",	 i9

Oíd oceel»TributrinPlipeenf,o
trativo estiesihhti al	Saturinno

•	 „i; n ,_
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mes Hevia,	 Fernandez Baeza, D. José
Maria Trillo, D. Juan Becerra, D. Manuel , María
BälstialdeAD.IcIrelegrin -José iSaieredra.»D.!--Santiagri;

übhligniar
elioVergoeeenodegestimar la :deirtanda entablada

Garne-
ro .,,opi. c1Pedro , r,Angal Lopez'j'D. Antonio
t (u,e,onira .? !ae'Realérilen de 21 de Octubre de
185 1,1 que, flechare) fenecido en fin de dicho año
el Wrrendanirédt'O c de 1á'Encomien1a del Viso he-

„onhypii 14,filaii«eitU2 de Enero de 1819 por el
Cegtkedado • de?.4e.arnisma, y mandó que se sa-
caw...,ä-ldiblica-ee.hasta el- que nuevamente habia

..deeTekdbraifse, y en confirniar la eprestida Real
Orden y la aprobacion dada pcielj geirección kle
Fincasiiidel Estado, al reinate da la dicke- Igne,o-
'Monde reservando su derecho
linar Carnaño„ para que respecto dej ; l'iis.

 que dicedice le:kaus6 el..-&linisioriado del 'aiiher.
nador de Toledo, epuda donde .corresponda.

Dado ën Pbfaciti' á diez dë Mayede mil ocho-
cientos cioctienta y seisZ,...-.Está rubricado de la
Real inatio.,E1 Ministro de l a l eolsernacion, Pa-
tricio de la Escosure.

1..y'ipublicado el anterior
ReaUdecreto er. el Tribunal Supremo Contencio-
so administrativoepor mi el Secretario general, ha-
llándose celebrando audiencia pública el,
nal ,M9o, acordó' que se tenga como .resolueion
finaL.en la instancia y ,autos á que se refiere;
que d4N una á les, mismos*; se notifique á las par.
tes er¡ cédula de ugier, y se inserte eti .. k Ga-ceta,' de que certifico.

Madrid 16 de Mayo de 1856. ,-----.Anselinn Idrueral.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE.

rronncia de Albacete =Segundo trimestre de
'185e:7-Partido deJIellin.---,Presupuesto y repar-
timiento .que forma el Alcalde que suscribe aso-
ciado -de los comisionados que han concurrido
de los pueblos de : , este partido de los gastos que

.Ocasionará el socorre r ,de presos ,pobres y demos
atencione ;

s de las cárceles del mismo en el se-.gundo trimestre del . cqrsiente año á saber.

RS. 1J /t.
411nMaSE,

Para diez , y ocho presos que se calcu•
la habrá . en el segundo' . trimestre á
razon de doce cuartosdiarios á ca.
da uno	 2312 64

Para socorro r conducción de los reos
de tránsito.	 180Para com posicione y-reparos_ de las cär-
celes	 •	 120

Para dotacion del Alcaide á razon de sie-te is. diarios que tiene consignados. 657
Para cubrir el alcance que resultó á fa-

vor del Depositario en ;:le L 'cuenta del
primer trimestre de esteehe; 	 1246 66

-Para, dos pliegos pape/ &U-Selle* 4.° en •
que se contiene esto presupuesto y cuen-

4 71
mwomarbäkam.

4501 1

A

o

IIeIljn
Tobar ro
Lietor

Ontur

PUEBLOS.
eigmmt

Almas. Rs. vn.

.*:

10065
5029
1824

730
1456

2415 60
4206 96
457 76
175 20
349 44

..tIM.M1111111. aw•Imm•-•1111.1.•7 efleffl0.6

RESUMEN.

Debieron repartirse.:
Se han repartide

ameileagainiffla
	 aern011

Sobran
	

83,95

rgablende cabido á veinte y cuatro céntimos
de real por alma de las que se han estampado an-
teriormente, siendo las mismas que aparecen en
el reparto del trimestre ultimo por 'do . haber pre-

_sentado los pueblos del partido 1.1 nota del nú-
hiero de almas que se le pide segun consta al final
del , mismo y 'que despues se les ha reclamado al

eni po de - citarles para este acto al que solo ha
.concurido el.comisionado de Albatana..Heilin ratee
'de Mayo de mi ochocientos cincuenta 'y
El . Alcalde primero, Antonio Vecano..E1 comisio-
nado de Albetana, Francisco Barba.

epróba. do por la Excma. Diputación provin-
cial en sesion del 17 del actual los preinsertos
presupuesto y repartimiento, acordó se publiquen
por medio:del Boletín oficial de la provincia, pre-
viniendo, á los Ayuntamientos de los pueblos que
componen!, dicho partido la prontidud en el pago
de las cuotas, que respectivamente llevan seña-

ladas. Albacete 19 de Mayo de 1856.—E. P.,
Canizares.---.--Manuel Izquierdo Lopez, Srio.

SMSEINNIIMffleirSIMMOI•

Provincia de'Albacete.—Partido de la Roda.=
Segundo trimestre de 1856.—Presupuesto y repar-
timiento de las cantidad 3s que se necesitan para
alimento de presos Pobres, dotaciones dalos em-
pleados de la , *carcel y demás atenciones en et
segundo trimestre de mil ochocientos cincuenta
y seis, que forma el Alcalde constitucional da
esta villa, sin que haya concurrido ningun comi-
sionado de los Ayuntemientos de los pueblos del
partido á pesar de la citacion practicada, en la
forma siguiente:

PRESUPUESTO.	 Rs. Cent.
.111111•••••n•n•

Para socorro de los cuarenta y siete
presos que en el dia existen en la
carcel al respecto de un un real y
cuarenta y dos céntimos cada dia
en los noventa y tino que tiene el
trimestre, seis mil treinta y ocho rs.
catorce céntimos	 '	 6038 14

Para transeuntes seiscientos rs.	 600
•Dotacion del alcaide cuatrocientos cincuenta 450
Id*. del dernandadero, ciento ochenta y
;,dbs	 482

Id. de los facultativos ochenta rs.	 80'
Id. del sangrador, quince rs.	 15
Id. alumbrado, cuar enta Y seis rs.	 46

subsiiguiente.

.rotaT

19104	 4584,96

4501,01
4584,96
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Tres pliegos sello cuarto para la cuen-

seis centimos.
ta, relacions 'y' presupuesto, siete rs.	

7	 61

7418 20:T OT A :
BAJA

• le ;son ciento veinte y cuatro rs. sosen•

-ta 3,. y ocho centiolos que resultan so-
brantes en el anterior trimestre 	 1 21't8

Quedan á repartir
	

7193 52

REPARTIMIENTO
•••nn•n•nn

PUEBLOS
Número

de almas. Rs. Cent.
••n=1,13n1 MOMO11nnn•n• •fflIMICAIMINn0.1.

La Roda 4233	 1512 23
Fuensanta 1430 443 30
Lezuza . 2179 675 49

.,,Madriguera3
'.Minaya

2070
1530

641 70
474 50

Montalvos 370 114 70
Muriera 1836 569 16
Tarazona 3781 1172 11

1246 596 26
Villarrobledo 5168 1602	 8

Total repartido 23843
soossos•

7391 35
Debido repartir 7205 53

Sebrante 07 81

Se ban distribuido á treinta y .un céntimos
real por alma de las que constan del prece-

'emite repartimiento. La Roda 20 de Abril de 1856.
El Alcalde 1. ° constitueional, 'Pedro María Vinuesa.

Y aprobados per la Excma. Diputacion pre-
vinciaVen sesion del 17 del actual los prein•
sertos presupuesto y repartimiento, acordó so pu-
bliquen por medio del Boletin oficial, previnien-
do á los Ayuntamientos de loa pueblos que com-
ponen dicho partido la prontitud en el pago de
.las cuotas que respectivamente llevan señaladas. Al-
bacete 20 de Mayo de 1856.—E. P., José Ca.
ilizares.---=Manuel Izquierdo Lopez, secretario.

ADMINISTBACION DE CORREOS.

Debiendo tener efecto en la Península é lelas
adyacentes desde I. ° de Julio, próximo el fran-
.queo,. previo obligatorio de la correspondencia pú-
blica y d de los periódieos por medio del timbre.
al tenor .de lo dispuesto 'en 'el Real decreto de 15
de Febrero último, esta Adininistracion advierte al
público que las cartas ó periódicos para la Penín-
sula é Islas Balearesyy Canarias que desde el refe-
rido dia 2 . . 4e Julio, próximo se depositen eu•
el Correo, no circularán si no se franquean pré•
viamente zon los sellos .correspondientes á su peso-

Lo que de . -.órden superiec,se ,,pone en cono-
cimiento do . público.,paia ,,su inteligencia y Co•
bierne„ Albacete 1. ° do unio de 1856.=Fean-
eisw Bamirez, deVerger. 	 ;J.;:	 'Iat;

.soL-d enss lob

t .1	 .,mmo	 .b1

COMISION- SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA
RIA DE 'CUENCA.

•

(y.•,iinPonfortne lo dispuesto en Real órden de 7
'-de j unio , de 1850, esta cornision ha acordado
que en d mes de . Julio próximo, se proceda ä
la provision por oposicion de las escuelas vacan
tes ,que á continuacion se espresan y las que va
carea düante el periodo que dure este anuncio

ELEMENTALES AMPLIADAS DE NIÑAS.

Retribu- Para casa ha-

PUEBLOS:	 Dotacion
wees..m

ciones.
•n•n•nnn•

bitacion.

r Cuenca n Se	 da	 gratis.4000
Villamayor de San

tiago 4400 1200 idem
Mota del Cuervo 4000 1100 200
Buenache de Alar-

con 3000 450 Se	 da -gratis

ELEMENTALES DE NIÑAS.

Cuenca	 •

Torrdoncillo	 del
Rey

Buendía
Vara del Rey
Tarancon
Casa-simarro
Ilinojosos
Mira
Saelices>,
Valdeolivas
Cardenete
Mota del Cuervo'.
Villanueva de	 la

Jara
Buenache de Alar-

' con

2666

2000
2000
2000
2000
.2000
2000
2000
2000
2000-
2000
2090

2000

•

1100
700.
400
500
500
240
180
110
400 •
1 001
6501

500

Se

'km

.ec2o
200
143
da	 gratis.
Idea/
Ideint`
Ideas'
Idem
hiera
120
500

150

200
Las dotaciones de las escuelas vacantes en es-

(a capital so satisfacen-1)1 1de productos de lA fun-
dacion del R. Sr. Obispe .1) : Antonio Palafez ,y
-si .estos no fuesen suficientes de • los ,fisndos mu-
nicipales.

Las dotaciones	 las 'ilemäS escuelas se 	 -)
tisfaeen por trimestres: vencidos—del iitegtipuesto

municipal. -•,•	 •
	 •

„
Loä maestros comprendidos en la Ileal'érden

de 5 de Febrero del año próximo pasado se les
admitirán solicitudes hasta 20 de Junio, acom-
pañados del titulo original,itó , en copia' testimo-
niada, cci tificacion de :buena .conducta, )r otra
en que a,çredil.eq,.„haber,obtenido escuela p .ot;Lopo-
sicion.

Los opositoreslpresentarán sus solicitudes en
la Secretaria de esta Comision aoompañadas del
titulo original :A i sul . copia testimoniada, fé de bau-

tismo ; y certificacion de buena conducta, expe-
dida por,.et •yuntAipiento y cura párroco del pue-

las que serán admitidas has-
ta 3' 'de ,11iltp ij. 11 ,4,a,s, de las maestras,, hasta 1
del mise, ,,Ciritelwac20 de „Mayo de
;Presidente, FernandoXernandeg,Moreno.=-De .aeuer-
'de de ̀lawiCatnÁsion,. leandra t ,.Jose .,01 3 rieta, Se-
cretario.. 

•

‘) 

IMPRENTA DE LA UNION.
10o1 •
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